
                                                                                                

                                                                                                                       

 

 

LLAMADO A CONCURSO PARA SERVICIOS DE EMPRESA CONSULTORA 
PROYECTO UAU22101 

 
 

En el marco de la ejecución del proyecto denominado “Centro para la Transversalización de 

Género en I+D+i+e” código UAU22101 con financiamiento del Gobierno de Chile, a través del 

Fondo de Desarrollo Institucional en Áreas Estratégicas del Ministerio de Educación, se requiere 

contratar un servicio de consultoría para la construcción de un “Índice cuantitativo que permita 

identificar las diversas variables que inciden en los niveles de transversalización de género en 

I+D+i+e y monitorear su incorporación en las unidades académicas generadoras de 

conocimiento al interior de la Universidad Autónoma de Chile”.  

 
OBJETIVO DEL SERVICIO DE CONSULTORÍA POR EMPRESA CONSULTORA 

 

Identificar las variables que inciden en los niveles de transversalización de género a partir de los 
diagnósticos institucionales precedentes y con ello construir un índice de transversalización de 
género cuantitativo que operacionalice las variables de manera que permita medir y monitorear 
la incorporación de la perspectiva de género en las unidades académicas generadoras de 
conocimiento (I+D+i+e) en la universidad, en el marco del proyecto UAU 22101 “Centro para la 
Transversalización de Género en I+D+i+e. 

 

REQUISITOS DE LA EMPRESA 
 

Empresa consultora, con personalidad jurídica, con al menos 3 años de trayectoria, especializada 
en realizar asesorías, diagnósticos, levantamientos y acompañamientos, con deseable experiencia 
en estudios con enfoque de género transversal en instituciones públicas y/o privadas. Se 
considerará favorablemente consultoras que tengan experiencia en procesos con instituciones de 
educación superior y/o centros de investigación. 
 
Características específicas: 
• Experiencia en desarrollo de estudios y levantamientos de información cuantitativa. Es 

excluyente que cuente con formación y experiencia en análisis cuantitativo descriptivo y 
multivariado, ya sea experiencia académica o en estudios de mercado. 

• Se valorará la experiencia de los miembros del equipo en desarrollo de índices. 
• El Consultor deberá contar para la realización de su consultoría con el apoyo de un equipo 

multidisciplinario de las áreas de ciencias sociales. Se valorará la experiencia de los miembros 
del equipo en proyectos de género e I+D+i+e y de levantamientos de datos en instituciones 
de educación superior y/o centros de investigación. 

• Se espera que el equipo consultor esté conformado por al menos tres personas: 
Investigador/a Responsable:  

• Grado Magíster o Doctor/a con formación metodologías de la investigación social 

cuantitativa.  

• Excluyente experiencia de al menos tres años liderando proyectos de consultoría 

o investigación académica con métodos cuantitativos. 

• Se valorará experiencia o formación en enfoque de género.  

• Se valorará experiencia en investigación académica y publicaciones. 



                                                                                                

                                                                                                                       

 

Investigador/a Alterno (ejecutivo):  

• Grado Magíster con formación en metodologías de la investigación social 

cuantitativa. 

• Se valorará formación o experiencia profesional en perspectiva de género. 

• Experiencia laboral de al menos dos años. 

 

Tercera persona (asistente investigación) 

• Profesional con más de dos años de egreso, grado académico o diplomado en 

métodos de investigación cuantitativa. 

 

 

PLAZOS DE EJECUCIÓN Y MONTOS 
 
El plazo estimado para la realización del servicio de consultoría se estima en 4 meses. Se realizará un 

contrato de prestación de servicios con la firma consultora por un valor total de $13.249.540 IVA 

incluido. 

 

EXPRESIÓN DE INTERÉS 

 

• Las empresas consultoras interesadas pueden obtener más información en los Términos 
de Referencia designados para la consultoría.  

• La consultora elegida será seleccionada a través de una rúbrica de evaluación. 

• Las expresiones de interés y documentación solicitada deberán ser remitidas vía 
correo electrónico, y en formato PDF al correo ctgenero@uautonoma.cl como plazo final 
el día viernes 3 de noviembre del 2023. 

 

 
Universidad Autónoma de Chile  

Vicerrectoría de Investigación y Doctorados 

 
Consultas: ctgenero@uautonoma.cl 
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